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Luego que loí Srea. Ala&Mea y 8«oieUrio» reci-
im lo» nümerga del BOLBTIN qii< coirrwpohdut al 
áiBtrito, diBpóndr&n que BO fijo nn ̂ emplar en el sir 
tto de costumln^dobdé'pemánéééi'* hasta el reeibó 
cfel númeTO siguiente. 

Loa Secretarios enidar&n da eonsérrar loa BOLB-
rtnjtB eoleccioaados ordenadamenta'para; au ancóa-
tfernaoion que deberá Terifioarsa -ctjoa áao. 

SE PUBLICA LOS LliNES-UlíRCOLKS Y VIERNES 

8e etucrit» en la Imprenta de la DUDTÍOION PaoTiMOUL * 7 pesetas 
50 einUmos él trimestre j 12 peseta» 50 céntimo» al eemestre, p»ga-
dos'alsolieitarlaaniierióioii. ' 

Número»anelto» 26 ci»ti*ut JefíltU. • 

m i w m m m m m 

Las disposiolones de las Auteridades, éaeepto las 
íue sean i inatánoia de parta no pobre, se ináért»-
rán oficialmente; asimismo cualquier anunció''eon-
serniente al servició nacionaf; que .'dimane, dé las 
mismas; lo. de interés; particular privio el pago.do 
Ib cintimoi dt ptictt, por cada linea de inserción. 

P A R T E ^ O F I C I A L . 

(Gaceta del d ía 1 de Setiembre.) 

r i t U I D E K C U D8L C05S(rt DS MIÍISIMS. 

SS. MM. v Augusta Keal Familia 
cantini\aii siri nove^d én su1 im
pértante Balud. ' ' 

' BOBÍERNÓ :DB PKOVIN(3U'. 

"•• . :«Proy¡noia Álioante; - El ¡m&o- de. 
c9¿*ftOB atacado á y é i de enfermedad' 
"eiletiiforme lazareto Getafe había 

mejoffldo aunque sigue "giaTé. El 
'otro de 4 no ofrece gravedad. Ea 

' Npvelda ayer é invasiones y 4 de-
funciones cólera. Eu Monforta 5 in-
vafiioneé y 2 defuncioBes. En Elche 
l invasipn en fina miijér. De los eh-
fertnos anteriores unb'há^sido dado 
de alta y los otros dpssigueñ en es
tado relativamente satisfactorio. En 
ViUena no hay nuevas invasiones. 
Coinralecientes los dos enferuios 
que éxistian en Alicante y demás 
pneUos salud satisfactoria. 
- Pnmncisi Lérida por noticias re

cibidas del Alcalde de Tárraga. En 
Arresta ha fallecido en pocas horas 
o í Individuo que Sígun dictámen 
mádico presidiaba, todos los sínto- , 
mas cólera morbo«ítSíioo. Cotf"este, 

-xUon ocomdo antériormenté'S eaaos 
• én el mismo pnéblo seguidos de de-
funcion. En "Bálaguer fueron inva-

' didos ayer 5, 3 de ellos de grave
dad habiendo una defunción, en di-' 
cho pueblo existen atacados en días 
anteriores 16, 9 de gravedad. En 
los demás pueblos provincia buena 
salud. 

Noticias Francia. En Marsella 
en las 24 horas 5 defunciones del 
cólera, en Tarascón 2, Sóllespont 2, 
Beausset 4, Toloil'2, Cett¿;2,'Lavi-; 
lledie» 3, Aries 2, Áv^iguaux 1, 
Nimes 1, Bouilíarges 1, Besseges 1. 
Braiers Agde2, Rmkan l , PéVpig-
nan 7, Arles sur Tech 1, Pradés 2, 
CatUard \ , Montalba 1, Garcasona 
3, Narbona 2, ¿¿ Burdeos ayer un 
nuevo caso^enjll^^ 

mentó epidemia invadidos todos dis
tritos ;y cerfeanias'mas saludables,, 
desde la media noche del 4 á la del 
.5 han ocurrido 268 casos seguidos 
de 69 defunciones con 24 más derca-
sos antenoreo. En Spezzia 46 canoa 
con 19 defunciones, .en provincia 
Bárg-ámo 2 defuaciones, eu la do 
Brésciá 1* en la de Campobasso 4, en 
la de Casarla 1, eu la de Cuneo, 18, 
en la de Massa.2, en la de. Módena 
1, en ]á de Párma, en la de Emiliá y; 
en la deTurin 1.» ;'. ' 

LemVdt Setiémbn d¿\9&i. 
• • • • • • • SI Gotaroador. 
BcUsárl* de la Cárcava. 

SANIDAD. 

Ctre*l«r.. 

Sin peijuícjoj de observar: 
exactamente todiaslaa prevencio
nes sanitarias que por' este Go
bierno se les han comunicado, 

^ós Alcaiaas de «sta provincia 
cumplirla inmediatamente que 
llegue ásu poder este BOLETÍN, 
cuyo recibo acusarán, las si
guientes: 

1 .* Remitirán i , fste Gobiijx-
no una relación expresiva del 
nombre y títulos académicos del 

facultativo ó fecultativos múni-
cipalés costeados por el Ayun
tamiento para la asistencia de 
los pobres, fecha de .su nombra
miento y de la. termiaación del 
contrato con el celebrado,' con
formé á las disposiciones del Re
glamento de 84 de Octubre de 
1873. 

2." Si algún Ayuiitamiento 

pal, se,:reunirá inmediatamente 
para ptócéííér á su nombramien-
,to;con arreglo á las prescripcio
nes del citado Reglamento, re
mitiendo á mi autoridad certifi
cación del acuerdo adoptado. Re-

.raitirán al propio tiempo otra re
lación de los profesores de Far
macia con oficina abiérta que hu
biere en el Ayuntamiento, y ca
so de no exist^ íinngnno , de el 
del más inmediato, expresando la 

-distancia que mediare entre am
bos. ''. 

- 3.* Remitirán asimismo 
certificaciones, de las actas de las 
sesiones celebradas por la Junta 
municipal dé'Sanidad desde el 
dia 1." da Agosto último, y re
lación de¡m^t)Ífaiciones sani-
iarias ejactfédiíM'des'de la refe-
ndâ fecha. 

4. * Designarán con acuerdo 
de la Junta de Sanidad, si no lo 
.hubieren veríñeado ya, un edifi
cio aislado y convenientemente 
dispuesto, para servir en pú 'osujp:; 
de hospital de coléricos, dándome 
cuenta detallada de haberlo rea
lizado'. 

5. * Ejercerán la; mayor -vi
gilancia respecto de las personas, 

ganados ó mercancías que lle
guen de otro punto; á fin de que, 
si según dictámen facultativo 
pueden ocasionar algún peligro 
á la salud pública, procedan a. 
adoptar las medidas convenien
tes: ' 

6. * Cuidarán especialmente 
de lapqliciáde los establecimien-
fy®„$Í¿M$8Sy jde l^.yiyiendas 'y 
de ÍM^jim^ntos, "de % íimpíéza 
délas vias¿úblicas,.de que ten
gan cutso espedito toda olas» do. 
aguas, de que no existan dentro 
dé la población depósitos dé res
tos orgánicos animales ó vege
tales, inspeccionando constante
mente las fábricas de papel y de
más establecimientos industría
les en que se usen el trapo/ él 
hueso ú otras materias contuma
ces, á fin de averiguar si proije-
den de puntos infestados y de 
evitar toda trasgresíon que pue
da afectar á la .salud pública. . 

7. * Me darán, parte diaria
mente del estado de la salud pú
blica en su término municipal, 
é inmediatamente y por el medio 
más rápido,'del más leve sinto
nía sospeókoso de cólera, deter
minando las cangas de importa
ción y contagio que pUedairliat-
ber producido la enfermedad', ta- . 
les cómo la llegada de forasteroŝ . 
ganados y mercancías con ,tó 
dias de anterioridad al hecho de 
que: s6 . trate, puntos de proco- -
denciadelos mismos y circuns-
tancias locales de higiene públi
ca á que pueda «tribuirse la en
fermedad, especialmente por mo
tivos de. alimentación. ó cual-
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quiera esoeso en la vida ordina
ria del individuo. 

Llamo particularmente la 
aténoion de los Alcaldes sobre la 
necesidad de cumplir exáctamen-
te'estas prevenciones, y por úl
tima vez les advierto que les 
exigiré-la responsabilidad en que 
incurran si faltasen á ellas. 

León 7 de Setiembre de 1884. 
B l Goberasdor» 

nellsarlo de la Cárcava. 

SECCION DE FOMENTO. 

D. BELISAUIO DE LA CÁ.RCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA ÍRO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Isidoro 
García, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el día de hoy del mes de la fecha á 
las diez de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de carbón de hulla 
llamada Regina Segunda, sita en tér
mino municipal del pueblo de Ca
nales, Ayuntamiento de Soto y 
Amip, paraje denominado arroyo de 
los valles frente al valle titulado de 
valdegallina, y linda por N , cante
ra, M . carretera y tierras partíciila-
res, O. con valdegallina, la Iglesia 
del pueblo y tierras particulares, y 
í". con el valle de valdemaniel; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata antigua desde la cual 
se medirán 500 metros poco más ó 
menos al pidamen que seSala el k i 
lómetro 34 de ia carretera á Caboa-
lles y 150 de la parte más cercana 
de la misma entre los pidames de 
dicha carretera que señalan los k i 
lómetros 34 y 35. So medirán 200 
metros al P., 100 al M . , 100 al N . y 
800 al O., con cuyas perpendicula
res quedará cerrado en esta forma 
el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido porla ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia U presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo" que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi-
Tiería vigénte. 
- Xeon 19 de Agosto de 1884. 

Kellsnrio de la Cnrcovn. 

JTJZGADOS. 

Cédula de emplazamiento. 
Por providencia del. Sr. Juez de 

instrucción y de prime^t instancia 
de este partido D. P.ejíro Encinas 
Almirante, dictada e n c i n t e y tres 
del actual, á instancia del Procura
dor D. Manuel Valcarce.Marcós, éíi 
el juicio civil ordinario (pie promo
vió á nombre del límo. Sr. D. Ma
riano Brezmes de Arredondo, Obis
po de Astorga, contra D. Antonio, 
D. Germán, D. Pelegrin, D.* Ma
nuela y D. ' Jacoba del Valle Goya-
nes, vecinos -los dos primeros de 
esta villa, el segundo de Balboa, y 
las dos últimas de Madrid, sobre'qüe 
satisfagan la dotación de ocho ca
pellanes de coro que asistan á la 
Iglesia Colegiata de esta villa, de 
los réditos que perciben y paga el 
Sr. Conde de Peña Ramiro, desti
nados al sostenimiento de las Cape
llanías de coro de dicha Iglesia, se 
acordó hacer un segundo llama
miento á la D. ' Manuela y D." Ja-
coba precitadas, en virtud de no 
haberse personado en dicha deman
da en el término que se les designó, 
señalándoles el de cinco días para 
que lo verifiquen. Y á Su de empla
zar á la prenombrada D. ' Manuela 
para que comparezca en dichos au
tos que se sustancian en este Juz
gado, personándose en forma en el 
término de cinco días, con la pre
vención de que si no lo verificíi le 
parará el perjuicio á que hubioi.' 
lugar en derecho; pongo la presen
te en Villafranca del Bierzo y Agos
to veinte y seis de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—El Escribano, 
Manuel Miguelez. 

ÁNVNOIOS OFICIALES. 

DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR. 

Convocatoria a oposiciones para cuMr 
ocho plazas de Farmacéuticos segundos 

del Cuerjo de Sanidad Militar. 
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
Real orden de 16 del actual, se con
voca á oposiciones públicas para 
proveer ocho plazas de Farmacéu
ticos segundos del Cuerpo de Sani
dad Militar. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
en la Secretaria de esta Dirección, 
sita en la calle del Barquillo, núme
ro 10, entresuelo, cuya tirma podrá 
hacerse eu horas de olicina, desde 
el dia de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del lunes 
15 de Setiembre próximo. 

Lús Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades ofi
ciales del Reino, que por si ó por 
medio de persona debidamente au
torizada, quieran firmar estas opo
siciones, deberán justificar legal
mente, para ser admitidos á la fir
ma, las circunstancia» siguientes: 

1. ' Que son españoles, ó están 
naturalizados en España. 

2. " Que no han pasado de la 
edad de treinta años el dia en que 
soliciten la admisión en el concurso. 

3. * Que se ha'lán en el pleno 
goce de los derechos civiles y poli-
ticos, y son de buena vida y cos
tumbres. 

4. * Que han obtenido el titulo 
de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las Univer
sidades oficíales del Reino, ó tie

nen aprobados los ejercicios nece
sarios para ello. 
, Y 5. Que tienen la aptitud físi-

;ca que se requiere para el servicio 
ífnilitar. Justificarán que son espa-
Soles, y que no han pasado de la 
égad efe treinta años con copia le-

f alinéntó testimoniada de la parti-
Siijie- bautismo y su cédula perso

nal.'Justificarán haberse naturali
zado en España, y no haber pasado 
de los triénta años, con los corrcs-
•pondientes documentos debidamen
te legalizados y su cédula personal. 
Justificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y poli-
ticos, y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación de la au
toridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada en 
fechas posteriores á la del presente 
edicto. Justificarán haber obtenido 
el grado de Doctor ó el de Licen
ciado en Farmacia en alguna de las 
Univérsidádés'oficiales' del Reino, 
con copia del titulo, legalmente 
testimoniada, ó tener, aprobados los 
ejercicios necesarios pava ello con 
certificado de la Universidad cor
respondiente. Justificarán que tie
nen la aptitud física que so rcq «¡ore 
para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento hecho 
en cumplimiento dé órden de esta 
Dirección general, bajóla presiden
cia del Director del Hospital Militar 
de Madrid, por dos Jefes ú Oficiales 
Médicos de los destinados eu aquel 
establecimiento. 

: Los Doctores ó Licenciados cu 
Farmacia, que en cualquier concep
to se hallen sirviendo en el Ejército 
ó en la Marina, justificarán esta 
circunstancia con certificación l i 
brada por los Jefes superiores de 
quienes dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Ma-

.drid, que por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entre
guen con la oportuna anticipación 
a los Directores-^Subinspectores de 
Sanidad Militar de las Capitanías 
generales de la Península é Islas 
adyacentes instanciasuficientemen-
té documentada, dirigidaá esta Di
rección, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos en 
la lista de los opositores; pero nece
saria y personalmente deberán ra
tificar en este Centro directivo su 
firma, antes del dia señalado para 
el primer ejercicio, sin cuyo requi
sito ne será válida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientementedocumentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
tirma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 

•instancias no lleguen A esta Direc
ción general antes de que espire el 
plazo señalado para la firma dé las 
mismas. • 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M. en 28 do 
Marzo do 1883. La primera sesión 

Sública del tribunal censor se verí-
cará en el Hospital Militar de esta 

plaza, á las ocho en punto do la ma-
ñanadeldia 18 deSetiembre próximo 

Madrid 26 de Agosto do ¡884.— 
Salamanca.—P. A.: el Inspector 
encargado del despacho, Ferrer. 
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AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS Á QUE PERTENECEN tOS MONTES. 

Renedo. 

Reye 

Las Mufiecas 
(Perreras 

. La Mata!.' 
/Taranilla.... 
Villalmonte.. 

¡Rejero.. 
\Pallide 

•|Viego 
ÍPrima' 

Riafio. 

Salamon. 

Valderrneda. 

Vegamian. 

Villajandre.. 

Almímza 
Bercianos del Camino. 
E l Burgo 
Canalejas 

Primajas 
/Escaro ' 
Carande ; . . 
A.ucilefi 
Riaüo y la Puerta 
floreadas 
Salió 
Pedresa 

Í
Cigueia 
Huelde 
Las Salas 

\Lois 
/Salamon 
IBalbiiena 

I'Soto 
Villacorta 
Caminayo 

'Jdorgoveio 
fcetjoiial 
[Vaíderrueda y la Sota... 
Perreras 

(Utrero.. 
! Valdehuesa 
1 Campillo 
j Armada 
iVegamian 
Quintanilla. 
Orones 
Lodares 
Rucayo 

l'ArgoTejo 
iRemolina ; 
IVerdiago 
iCoriiiero.. 
/Cremenes 
IValdoré... 
JVeliUa 
IVerdiago y Villayandre.. 
(Aloje 
lAlmauza y Coreos 
iBercianos del Camino... 
tVillamuñio. 
'Calzadilla.:.. i 
[Canalejas.....' 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

KADBBA8 LBK&a. 

Roble 
ídem 
idem 

» 
idem 

H . y R 
id. H . 
idem 
R. y H 
R.y H 
id. R. 
id. H . 
idem 
Haya 
id. R. 
id. H. 
idem 
idem 

Roble 
ídem 
idem 
idem 

i 
Roble 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
id .H . 
Roble 
idem 
idem 
idem 

R.y H. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Roble 

Roble 

Uetrs. 
cú

bicos. 

25 
20 
20 

122 
10 
40 
40 
10 
15 
15 
25 
10 
10 
2 
4 
6 

20 
» 

40 
2 

35 
2 
4 
2 

20 
2 
2 
5 
5 

10 
10 
4 
5 
3 
8 

10 
7 

20 

125 
100 
ido 
567 
50 

200 
2Q0 
50 
70 
75 

125 
50 
50 
10 
20 
30 

100 

200 
10 

175 
10 
20 
10 

100 
10 
10 
25 
25 
50 
50 
20 
25 
15 
40 
50 
35 

100 

QruB- Ta-
sacion 

Petttt. 

Há
mago. 

Etltrs. 

140 
200 
160 
160 
200 
200 
180 
100 
100 
260 
200 
200 
800 
200 
300 
300 

.100 
200 
120 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
300 
100 
400 
100 
160 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
80 

100 
140 
160 
60 

120 
100 
400 
100 
200 
40 

200 

105 
150 
120 
120 
150 
150 
135 
75 
75 

193 
150 
150 
600 
150 
225 
225 
•75 
150 
90 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
225 
75 

300 
75 

120 
75 
75 
75 

375 
7o 
75 
75 
75 

150 
75 
60 
•75 

105 
120 
45 
90 
7o 

300 
75 

150 
30 

•150 
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120 
240 
200 
180 
200 
400 
300 
140 
100 
300 
260 
240 
800 
260 
260 
340 
200 
220 
260 
300 
220 
160 
200 
4S0 
200 
700 
500 
600 
200 
•300 
300 
220 
220 
600 
140 
140 
300 
260 
300 
304 
200 
300 
260 
260 
200 
300 
280 

2200 
400 

2000 
600 

1000 

14 
24 
25 
24 
34 
25 
13 
5 
5 

54 
40 
54 

150 
50 
50 
50 

•20 
30 
35 
40 
50 
30 
20 
60 
40 
80 

•40 
100 
35 
60 
60 
80 
40 
80 
25 
30 
64 
50 

107 
60 
60 

100 
80 
54 
25 

110 
40 

100 

Kl 
12 
60 

40 
40 
70 
75 
71 

100 
80 
40 
30 

140 
100 
100 
600 
80 

140 
160 
•80 
•70 
80 

130 
90 
60 
40 

•100 
55 

150 
60 

120 
50 
80 
80 
60 
65 

240 
60 
60 

126 
85 

100 
90 
40 

104 
70 
60 
60 
80 
50 

200 
70 
80 
80 
50 

Ca
ballar, 
mular 

Epoca 
eo qua 

hadaTeriflearac 
el aproreetaa-

aiíoiito. 

Todo el:año 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

• idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

• idem 
ídem 
Idem 
idem 
idem 
•idem 
•idem 
idem 
idem 

• idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idsm 

Ta. 

sacioo 
dolos 
pastos 

•287 
397 
498 
501 
514 
774 
589 
287 
211 
905 
687 
700 

3390 
625 
867 

1055 
516 
508 
597 
866 
.634 
.423 
356 
895 
456 

1315 
701 

1154 
438 
689 
671' 
583 
.529 
1630 
413 
414 
875 
653 
851 
719 
430 
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ÍKODIÍCTOS LBÜOSOB. 

LBM1B 

AxUnTAUIENTOB PUEBLOS A QUZ PBRTKNECEn LOS MONTES 

BBpecit 
BiUrt. 

Canolejas, 
Castromudarra 
Caítrotierra. 
Cea.. 

rCalaverasas Abajo 
. Castromudarra. 
. Gastrotierra., 
. Cea. 

Saiita Olaja. 
... IValle délas Harás., 

Cebauico. ICebanico... 
íQuintanilia. 

. 'M.ondreganes., 

Í
Villapamerna.. 
Sabechores... 
UamasnUladeBaeda' 
San Cibrian.. . . . 
Cabillas y Vega de Monasterio. 

joara ••: So t i l l o . . . . . . . : . . 
8 : • -/San Martin de la C u e z a : . . . . . . . 

SahelicesdelEio Bustillos >. 
Quintanilla del Monte. .-. 
ValdejMlo 

.Willahibiera...; 
Sahelices 
Villaverde la Chiquita. 

.:; Valouende... . . . , 
Espinosa. . . . . ; . 

Valdepolo. 

iCalaveras de Arriba. «ja 
(Cabrera 
'.ViUamorisca. i . . ' . 

Villamartin de D. Sancho.. Villamartin de D. Sancho 
ÍBanecidas. . . . . . . : ] 

Villamizar .¡Castellanos...; 
Villamizar " 

Villamol . lyillamol 
iVillaselán '," 

• • « d ^ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; : : : : : : : : : : : 
. • •• 'Santa Marina del Rio, Villacerán y Castroañe. 

[yillavelasco.. 

(Castrillo Velilla y Mozos. 
Villaverde de Arcayos (Villaverde de Arcayos 
Castilfalé Castilfalé 
Valderas Valderas , 
Valdevimbre ; . . . Fontecha 

/Oville 
I Adrados 

BoBar ...JS08»'-: '•• 
VQwecedo............... 
(Feléchas..... 
ÍVozniediano...'.. 
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